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El objeto del presente trabajo. como enuncia su rúbrica, es estudiar las conse­
cuencias que la afectación de intereses vitales de la persona por la celebración y eje­
cucion de un contrato puede producir en el Derecho de la contratación. Al acometer 
esta tarea creo responder a uno de los planteamientos de este Co ngreso. que versa , so­
bre todo, alrededor de los daños atí picos qu e la persona p uede sufri r en el Derecho 
moderno y los problemas actuales del Derecho de la contratación con las consecuen­
cias del exceso de endeudamiento como telón de fondo. El problema es importante 
porque la contratació n ha experime ntado, en el curso del presen te siglo , importan­
tes mo dificaciones. En el Derecho trndicionr1 l, que todav la se enc u e n t ra c ristalizado 

en los Cód igos c iviles, los con trntos so p roscn t;in com o en tidades ai~l .ids1i., que vi ncu­

lan y afec tan exclusivamente a las rarles cont r;itantes. y no gu ardan rd ació n con 
otras situaciones contractu ales anterio res o posteriores, n i con las situacio nes vitales, 
que les servían de soporte o de presupuesto. Se trataba. ademas, en el Derecho tradi­
cional, fund_amentalmente de intercambio de bienes, dentro de unas magni tudes eco­
nómicas razonables. En la vida económica moderna, hemos contemplado una profun 
da transformación y perturbación de los condicio namientos de la regulació n t radicio• 
nal de los contratos. Por una parte, se rompe el aislamiento de la unidad contrato y 

tienen que contemplarse redes o tejidos de contratos q ue. si bien no ju rídicamente, 

si a l menos desde el pun to de vista económico se agrupan inelud ib lemente: todos 
los contratos~clcbradc-spo r la misma persona: los contratos que, a su vez, serv ían de 
base para el cumplimiento de los convenidos; los cont ratos que p osterio1111ente se de• 
bian celebrar. /\demás. tras el fin de la p rimera guerra europea, a partir de los años 
20 hemos asistid~ al problema de la incidencia en los contra tos en curso de ejecu· 
ción de las situaciones de crisis económica y del influjo de coyunturas económicas 
muy cambiantes dependientes siempre de circunstancias imp revisibles. Po r último. 
habrá que señalar que los contra tos ya no vel'Sérn solo sobre intercambios de bienes, 
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sino que son complejos de servicios siemp re nuevos en los cuales se ponen en juego 
magnitudes macroeconómicas. Este es el marco en e l que nuestra in vest igació n se de­

be mover. 
Por " intereses vitales del deudor contractual' ' , entendemos aqu í e l conjt1n to de 

bienes de la personalidad jurídicamente protegidos y . asimismo. otros bienes e in te 
reses, que guardan relación con el libre desarrollo de la personalidad individu al y con 

el principio cardinal de la libertad de la persona. Se encuentra n. d en t ro de este c ua­
dro, por supuesto, la vida y el riesgo de la vida , la integrid ad física y la salud. la liher 
tad individual, entendida como libertad personal en el dcsa?Tollo de las mas imµ o r ­

tantrs actividades de la persona ;' e.1 l;;s rr-l ;ic iones )er ,on<.1lc5 en la •1i' lü '11) soucn.i:i. 

Todo contrato significa, como es evidente, un cierto ámbito de autaenajenación de la 
libertad personal, en cuanto es un empeño o un co mpromiso d e desarrollo futuro de 
las potencionalidades in tegran tes de tal libertad, pero es claro que esta au toenajena­
ción presenta algunos indudables limi tes. Dentro del circulo de los intereses vita les 
no puede dejar de mencionarse lo q ue podemos llamar la independencia y libertad 
real de la persona que sólo encuentra un soporte auténtico en la posesión de u n con­

junto de bienes que permite el desarrollo de tal libertad . En un momento cambiante. 
en el que los contratos p ierden las coordenadas de la magnitud econó mica razonable 
Y en el que las magnitud es que entran en juego son a veces macroeconómicas es lici­
to plantearse el problema de si entre los intereses vitales d e l deudor, que la contrata • 

ción puede poner en juego se puede encontrar la pé rd id a d e esta libertad real sosteni­
da por el patrimonio. como pérdida patrimonial total o la enajenación en aras del 
cumplimiento contractual de la capacidad produc tiva d e la persona y del resto de 

posibilidades de desarrollo de la personalidad más allá d e l imites razonables. 
Lo primero que encontrarnos en el í)erecho t radicio nal es una escasa a tenció n 

hacia el conju nto de problemas qu e aqu I nos es tamo s pian teando y la so beran ia del 

principio "pacta sunt servanda" o de obliaa toriedad o cumplimien to espec ifico de 
los contratos celebrados. Esta regla presen~a solo algu nas muy concretas excepcio­
nes. Se encuentran, en primer lugar, los !imi tes de la libertad co n t rac tual. que deter­
minan la falta de validez de los contra tos celebrados y po r co nsiguien te una justa 
desvinc,:lación de '!Uien de este IT!(')rl c se ccmp :-omc tió. •)or t,1 ·: ia de 11 na ,1c-::i ém r]i ri· 

gida a la declaración de la nulidad o, en su caso, de una excepción de nulidad opuesta 

ª la acción de reclamación del cumplimiento del con trato. Se encuentra. en segundo 
lugar, la posibilidad d e de5vinculació n o liberación del deudor en los casos de imposi­
bilidad sobrevenida de la ejecución d e la prestación, cuando tal imposibilidad haya si­

do ocasionada po~ causas que no fueran impu tables a la esfera de rie sgo asumida r.,or 
e l deudor al contrato. 

La aplicación de estas d os ideas al c írculo de problemas de que estamos tratan­
do, co~duce a unos resultados que no pueden considerarse comp letamen te su ficien ­
tes. E_xiste, en prime lugar, una posible regla de nulidad del con t rato que compro­
mete intereses vitales de la persona más allá de unos limites que socialmente se esti­

man razonables. En el Derecho tradicional esta regla c ristaliza en los preceptos que de­
cretan la nulidad de los contratos que tienen por objeto servicios inmorales o con t ra-
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ríos a las bue nas costumb res y en la regla que impide los contratos de se1vicios que 
su p o ngan una total enajenación de la libertad de la perso na: servicios para toda la vi­

da. según dice literalmen te el a rt. 1583 del Código Civil español. La aplicación de es­
tas reglas permite sostener la inv alidez y por tanto la justicia de la desvinculación 

en los con tratos e n que sean puestos en juego algunos de los intereses vi tales a que an­

tes nos hemos re ferido. Pienso. por ejemplo. e n el caso en que se hubiera co mprome­
tido la in tegridad f ísica del sujeto en algunas de las situaciones a que la vida moderna 

da lu gar como pueden ser los comp ro misos relativos a traspla ntes de o rc¡anos. a for­

mas de mu tilacion. L,1 mi smc1 idea se apl ica en las situaciones a que ha dado luqar la 

nueva b iolog ía Pienso en las rlonac1ones de ovules o d e semen o en los alquile res de 

útero. El empeño dP coorP.racion que siemp re está presente en toda relación contrac­

ttwl válid a supera aqu i ¡¡ mi juicio los limites rlr la libertad inoi.· ·•1ual e impone un 

cont rol social d eterminan te de lo imposibil icl od de l.1 continuac ión Ot. 1a vinculación. 
l ,o mismo creo que debP decirse en los casos e n q11 c se au1o limi t e la libertad indivi­

,Jual de la pe rsona mas alla de los l im ites socialmP nte razonah;¿s COMO 0curriria por 

ejemplo si se h iciera el comp remiso de no de sar roll él r lil s p0sir.iiirl odes de la lib ertar! 

sexual o de la vida de relacion de la persona por e xigirlo los in tereses d el ac reedor y 

el lugar de colocación d el cont ra ta n te a st emp eñ ad o 

/\! lado d e los c asos (] Ue rueden encontrar s11 v1,1 de solució n en e l ma rc o de la 

nu lidad. que son obvia 111en t" aquellos en r¡uc el d ;rno a los intNcses vitale s formab;i 
par te d el con tenido de l contra to desde el :-:1o mento t.lr su celebraci0n hay que ..:on­

templar los supuestos en •71;c el 0vcn t11al •la110 a lo s ,:~t" rcscs vira les tic la pe rsona o la 

puesta en juego de lo s mismos o bedezca a c ircunstancias sobrevenidas. Como he di­
cho antes, en el Dere~ho trad ic ionai no se co noce como causr1 de exoneració n de la 
responsabilidad c o nt rac tual otro hecho q 11c la imposibilidad sobreve nida de la pres­
tación cuando tal im po sibil idad oberiezca a circunstancias ciue n o deben imputarse 
a la esfera de riesgo asumida p or e l con tra tante En es te t er reno. en el Derecho mo 
derno se obse1va. en i!plicarión d e los p rincipios sobre bu ena fe y ejercic io social 

mente razonable de los d erechos su bjetivos ent re los que se e ncu entran obviamente 

los d e rechos d erivados de u na relacion contractu al u na a mpliació n de la esfera de la 
imposibilidad. a tr r1vés d e lo q ue se ha drnomin ado la ••inexigib ilidad" y el "lí1-:-iite 

del sac1ificio del deud or··. Cuando la ejecución de la prestacion. q u e o bje tivame nte 

continua siend o posible. imrone. más allá d e lo razonable . el sacrificio d e los inte­

reses vitales del deudor. la h ipótesis se asimila a la d e la imposib ilidad sobreve nida . 

Nos encontramos aquí con su puestos en lo s cuale s la ejecu ció n de la p restacion con­

tra tada pone en riesgo la integridad fí sica o la sa lud de la p ersona o la ate nc ió n de 

o tros bienes o intereses vitales atendibles. E n a lgunas normr1s especiales algunas de 

estas ideas han encontrado cabidñ. coti10 ocurre. por e jem p lo e n e l De rech o d el Tra­

bajo, donde se considera legitima la no ejecur.ión de la p restació n de l tra bajo para 

atender a la propid sr1lud o los cuidados q11 e ex ige la m;i t e rnidad y la lactanc ia de los 

h ijos O en general el cuidado de los allegados más pró ximos Esta es 1, na regla del De 

recho laboral, que puede segura men te extend erse. por la via a ntes dic ha . a los dem as 

contratos en que tengan como o bje to p restaciones d e hacer de la persona. S i el impe-
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dimiento de prestación que por la tutela de los intereses vitales del deudor ha de con 
siderarse legítimo, en aplicación de las reglas de la buena fe contractual. es un impe­
dimiento de carácter transitorio y el legitimo interés del acreedor continua siendo 
susceptible de atención posterior, nos encontraremos en presencia de una situación 
del retraso en el cumplimiento, que, por su justificaci6n, no constitu· a mora debito­
ris. Si a causa de su retraso la prestación es inidónea para satisfacer el interés del 
acreedor, existirá una hipótesis de resolución de los contratos sinalagmáticos, pero 
sin verdadero y propio incumplimiento y, por tanto, sin resarcimiento de los daños 
y perjuicios. De algún modo podríamos llegar a la conclusión de que existe un prin­
cipio general derivado de la norma que impone la buena fe en el desarrollo de las re-
1.ñ.ciones contractuales, según el cual existe un limite del sacrificio del deudor contrac­
tual más allá del cual 1, vinculación no puede continuar y que este ''limite de sacrifi­
cio". se encuentra e:n relación con el daño de los intereses vitales a cuya protección 
se empareja también el ordenamiento jurídico. 

El problema es mucho más complicado cuando, entre los intereses vitales del 
deudor, que han de considerarse dignos de protección, situamos la conservaci6n de 
una situación patrimonial idónea para defender la libertad real y la dignidad de la 
persona El Derecho tradicional llegó, relativamente pronto a la conclusión deque el 
compromiso contractual no puede conducir a la pérdida de la libertad total de la per-

. sona: Se suprimió relativamente pronto la esclavización del deudor y, en fechas rela­
tivamente próximas, especialmente en el siglo pasado, la prisión por deudas. El pro­
blema hoy radica en saber si continuan siendo lícitas otras formas de aprisionamien­
to que supongan una merma de lo que estoy llamando la libertad real y la indepen­
dencia de una persona. La regla del Derecho tradicional es la responsabilidad patri­
monial universal, que empeña en la ejecución de los contratos todos los bienes del 
deudor presentes y futuros. La regla de la responsabilidad con los bienes presentes 
no presenta otros límites que los de la inembargabilidad, que en el Derecho codifica­
do son extraordinariamente restringidos, hasta el punto de que la responsabilidad 
patrimonial universal puede trasladar al deudor a los límites mismos de la subsisten• 
cia Y de la menesterosidad. El límite de la inembargibilidad es como digo extraordi­
nariamente parco. En el Derecho de mi país se prohibe el embargo únicamente de 
aig_unos elementos imprescindibles para la subsistencia, de los instrumentos de tra­
ba1o Y_ cuando se trata de sueldos y de retribuciones de trabajo en cantidades muy 
pequenas. La responsabilidad con los bienes futuros no tiene otro límite que el de 
la prescripción del crédito. Por consiguiente el deudor debe dedicar sus bienes futuros 
Y el pr~ucto de los bienes futuros para su trabajo al pago de la deuda. Si se trata de 
la capacidad productiva desarrollada a través de una empresa económica, el límite no 
existe Y se encuentra únicamente en la posibilidad de celebrar un convenio con los 
acreed~res, reservando al deudor lo que la benevolencia o el interés de los acreedores 

· detemun~- N~turalmente, el interés de los acreedores se encuentra muchas veces 
unido al ~nteres del _deudor, pues los acreedores prefieren que el deudor conserve al­
guna dosis d~ cap~ci<I_a~ económica de pago. pero en rigor, desde el punto de vista 
del ordenamiento Jundico, ello pende de la necesidad del convenio. Algunos atisbos 
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de solución de este problema podrán encontrarse por dos vias. Lñ primera seria una 
ampliación de los I ími tes de la inembargabilidad que permitiera el despliegue de las 
potencialidades del deudor tras el momento de la crisis. Algunas legislaciones especia­
les lo han hecho asi respecto de algunos bienes concretos, como pequeñas unidades 
,Je cultivo en las legislaciones agrarias, pero se trata ciertamente de soluciones insu­
ficientes. La segunda vic1 de solución del problema se encuentra en el Derecho con­
cursa} o el Derecho de quiebras, donde hoy parece predominar la idea de que, al lado 
de los intereses legítimos de los acreedores, existen tambien intereses públicos en la 
conseivación de las empresas y de la capacidad productiva de los deudores que con­
duce a un principio de consel'Vación de estas a través de la presencia de órganos pú­
blicos en el procedimiento concursal y que podrían conducir igualmente a la idea de 
que los concordatos preventivos no fueran solo obra de acreec....:.. ·es y deudores sino 
también de los mencionados órganos públicos. 

Dentro del cuadro de problemas que estamos examinando y en la linea precisa­
mente de la puesta en juego de los intereses vitales del deudor, como pérdida de la li­
bertad real por pérdida de la indepr:ndencia económica cuando se trata de riesgo con­
tractual excesivo producto de cambio imprevisible de las circunstancias, por el juego 
de las magnitudes macroeconómicas. la doctrina y la jurisprudencia constituyeron 
desde principios de este siglo. como todos saben, las llamadas doctrinas de la imprevi­
sión, de la clausula rebus sic stantibus de la onerosidad sobrevenida de la prestación 
o de la desaparición sob~evenida de la base del negocio. Han sido sobre todo, cons­
trucciones jurisprudenciales que, con base en las ,mtes expuestas ideas, de la buena fe 
contractual y de los limites del sacrificio del deudor han tratado de paliar los efectos 
que sobre la economía contractual producen las crisis económicas. Si como conse­
cuencia de un cambio de las circunstancias que fueron tenidas en cuenta por los con­
tratantes, la prestación resulta excesivamente onerosa o se rompe totalmente el equi­
librio entre prestación y contraprestación, de manera que la regulación contractual 
ha perdido su sentido como un orden justo de las relaciones entre las partes el Dere­
cho debe proporcionar algún tipo de solución. Sin embargo, más allá de este punto 
las soluciones resultan sumamente difíciles. Por regla general se admite, aunque la ju­
risprudencia de los tribunales de justicia se muestra en este punto siempre muy caute­
losa y subraya siempre la inspeccionalidad del remedio, la resolución de los contratos 
sinalagmáticos en curso de ejecución por la onerosidad sobrevenida o por la sobreve­
nida desaparición de la base del negocio exigiendo para ello que el cambio sobrevenido 
fuera imprevisible de acuerdo con el conjunto de presuposiciones existentes en el mo­
mento de celebrar el contrato y que el contratante obligado no se encontrara en mo- · 
ra Sólo, muy excepcionalmente parece admitirse la vía de una revisión judicial que 
devuelva la econom'ic1 contractual a un orden más justo. L.:1 regla de la revisión judi­
cial es como digo excepcional y, en el Derecho español toda la doctrina de la posible 
resolución por la posible desaparición de la base del negocio ha encontrado ya acogi­
da la regla de la revisión judicial se encuentra muy excepcionalmente contemplada 
la establece por ejemplo el art. 13 de la Ley de Ventas a Plazos, donde se establece 
que "Los Jueces y Tribunales, con carácter excepcional y iJOr justas causas apreciadas 



12 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITJCAS 

discrecionalmente, tales como desgracias familiares, paro. accidentes de trabajo. larqa 
enfermedad u otros infortunios, podrán señalar nuevos plazos o alterar los convenios. 

En estos casos, el propio Juzgado o Tribunales determinará el recargo que. como 

consecuencia de los nuevos aplazamientos, deberá experimentar el precie 11 

El mecanismo, aún constituyendo un indiscutible avance desrle el punto de vis­

ta, que estamos defendiendo aquí, plantea sin embargo. aigunas di fo .. Jltades relacio 
nadas con su ámbito de actuación, ante todo. porque como he> señalar.lo. incirlc, fun 

damentalmente en los contratos sinalagmáticos q ne se enc11en tran en curso de ejecu 
ción, lo que deja fuera de lugar el problema de los contratos onernsos que no revi5tcn 
el carácter de contratos sinalagmáticos, como ocilrre sin<J11l;umcntc en los casos de 
préstamos con interés, que constituyen hoy una constante preocupación 

La alusión a los contratos de préstamo con interés suscit3 e) problema dP lils dP.u­
das de dinero, some:.aas hoy tambicn al conjunto de fenómenos macroeconomícos 
antes descritos. Frente a las deudas de dar cosas especificas o de hacer,en que conoce 
la regla de la imposibilidad sobrevenida con su ser::uela de la inexigibilidarJ y del 1 imite 
del sacrificio, las deudas genéricas y las deudas de dinero han tenido en el Derecho 
tradicional un tratamiento diferente. En el Derecho español ello no se ha producido 

nunca de un modo expreso y deriva de la exclusión de este tipo de deudas de la regla 

de la imposibilidad sobrevenida que establecen los arts. 1182 y 1184. según los cuales 

la imposibilidad queda limitada a las cosas determinadas o e~-pecificas. de manera quP. 

no cubre a !as cosas genéricas en aplicación del viejo adagio genus nuncuam peri t. ni a 
las deudas de dinero. Para las deudas de cosas genericas Ja jurisprudencia en con tro 

hace años algún paliativo a través de las Jlamadas deudas de dinero limitadas y de la 
consetvación de los contratos sobre cosas genéricas, por virtud de la voh1 ntad expre­
sa o presunta de las partes o de los usos de los negocios como limitada su capacidad 

productiva del deudor·, lo que pemite, para e11os. retornarle el esquema de la imposi­

bilidad sobrevenida. En las deudas de dinero en cambio. se ha mantenido siempre un 

sistema de responsabilidad contractual objetivo. La deuda dinero es siempre una deu­

da posible porque es siempre objetivamente posible aquella o conseCJUir el dinero ron 
qu~ pagar. Aún en los sistemas en que se exige ]a culpabilidad como presupuesto de L1 
mora debitoris, este requisito no jn::-(]a en las deudas de dinero, por cuanto que el per­

tenecer a la esfera de imposibilidad del deudor la consecución de las medidas de pago 

Y no son tenidas en cuenta las alteraciones nroducidas en las pres11 posiciones sobre la 

forma de consecución del dinero disponibl~ nuesto auc ]as fu~n tes de fini:lnciación 
d l d ' . . 

e eudor quedan ajenas al marco de la econom 1a contractual. El deudor es moroso 

~ incumple la obligación contractual, tanto si lo hace vo]u ntariamentc como si su real 

imposi_bilidad ha hacer frente a sus obligaciones obedece a causas para él fortuitas 

(~o~_eJemplo cesación en los pagos de sus clientes o de sus cuentas generales de finan­

ciaci~n en forma en que era para él imprevisible en el momento de con tratarle). ~-1e-
recena alguna seri·a • • • b'}'d d d l d . rev1s1on el sistema de objetiva responsa I 1 a e as eudas de 
cime~o, que. tratara de aproximarlas de algún modo a las deudas de cosas genéricas 
de genero hmi tado e h · · 1 · d · 1c1era posible al mismo tiempo. a puesta en Juego e los con -
tratos en que tales deudas dimanan, de los esquemas de la desaparición sohreveni·Ja 
de la base del negocio d 1 . . Y e a excesiva oneros1dad. 


